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En la Ciudad de Palma de Mf^lorca. r‘o-n-;+f capital de la provincia

de Baleares, siendo la hora diez y nû v̂p ael día seis de* di---
ciembro- de mil novecientos cincuenta y doa, constituyo en -
el Solón de Sesiones de esta Casa Consistorial, con el Ilmo.Sr. 
Alcalde Don Juan Coll i^ster, al objeto de celebrar sesión or
dinaria en primera convocatoria y habiendo trascurrido quince 
minutos sin cue haya ndmero suficiente de señores vocales pora
poder celebrarla, procede reunirse de nuevo, en segunda, el __
prximo dia nueve de los corrientes, a la misma hora.

EL ALCALBE,

EL SECRETARIO,

SESION ORDINARIA CELEBRADA EN SEGfüNDA CONYOCATCklA POR EL EXCMO.
AYIJNTAI'.HENTO PLENO EL DIA 9 DE DICIEÍ-IBRE DE 1952.---------------

En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la provincia -
de Baleares, siendo la hora diez y nueve del dia nueve de di---
ciemhre de mil novecientos cincuenta y dos, se reúne en el Sa—  

lón .de Sesiones de esta Casa Consistorial, bajo la Presid-ncia- 
del primer Teniente de Alcalde Don Joaquín E, de Piíi^dorfila,el 
Excmo.Ayuntaiaiento Pleno, con asistencia de los Sres. 'Tenientes 
de Alcalde y Concejales, Don Prancisco Suau Saiz, Don Jesús An- 
tich Gil, Don Josí  ̂Nadal Horrach, Don Luis G.Pascual González, 
Don Gabriel Fuster Mr yans, Don luis Pábregas Cuxart, el Inter—  

ventor de Pondos acctal,Don Tomás henales Bernat-Verí y asisti
dos de mi, el infrascrito Secretario, al objeto de celebrar se
sión ordinaria en segunda convocatoria y siendo ya las diez y - 
nueve horas y diez minutos, el Sr.Presidente abre la sesión,dán 
dose lectura al acta de la anterior que s® aprueba por unanimi9.

2 Seguidamente se conviene en dejar
el dictamen señalado en el Orden - 

del Di.a con el número dos para ser discutido al final de la

sesión.
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niimero tres*

3, Seguidamente se da cuenta d̂
Ha sido retirado del 
Orden del D i a , ----- disposición Superior ha sidfí fr^ji^ío.
del Orden del Dia el dictamen señalado en el mism¿.EO*IK^v«Vf-’ -v /•

‘

4, Acto seguido y a propuesta del 
Se acuerda pase a in
forme de la Comisión dal Horrach, se acuerda ô ue el dicta- 
de Gobierno y Policio

men señalado en el Orden del Dia con - 
el rnlmero cuatro, (Pliego de condiciones subasta ocupación - 
de Via pública de sillas y sillones) ptíse, a la Comisión de - 
Gobierno y Policía para informe .(Entra el Sr.Oieza).

5, Acto continuo y tambión a propuesta -
Se acuerda pase a in
forme de la Comisión- del ’̂ eniente de Alcalde Sr.Nadal Ho—  
de Gobierno y Poli---
cía. -----------------  rrach, se acuerda que el dictamen se
ñalado en el Orden del Dia con el número 5 (Pliego de condi
ciones arriendo derechos recogida y circulación de perros) - 
pasa a informe de la Comisión de Gobierno y Policía.

6.
Se acuerda ¿restar —  
conformidad cesión es 
pació sótano Mercado- 
Olivar al adjudicata
rio del Bar Restauran 
te, por el tiempo oue 
dure esta c once sien,-

Seguidamente se da lectura al dicta
men que se transcribe: "Vista la pro
puesta formulada por Don Jaime Estra 
ny Garí, solicitando le sea concedi
do el espacio existente enlos sÓta—  

nos del Mercado del Olivar, comprendido entre las dos escale 
ras que desde los mismos conducen a la planta principal, por 
resultar insufici nte el espacio de que dispone para la ins
talación de los servicios dem Bar-Hestaurante que le fueron- 
adjudicados.Dicho señor Estrany ofrece, por el referido lo

cal, la cantidad de diez mil pesetas y abonar ademds la suma, 
de quinientas pesetas mensuales. El plazo de concesión del - 
local solicitado, se interesa sea de veinte años,if^almente— 
al que tiene otorgado psára la concesión íifel BEar-Restaurante , 
El Ai^úitecto municipal Sr,García—Ruiz no halla inconvenien
te en que se conceda el permiso que se solicita siempre que- 
el interesado se sujete a cuanto prescriben las Ordensinzas — 
municipales y las especiales de la 2ona del Olivar.-El que —  

suscribe, Secretario de la Comisión Municipal de Abastos,de



1
acuerdo con lo dispuesto sobre el particular, consecuentemente 
a lo expuesto 3'" no existiendo inconveniente al¿pmo por parte -
de la Entidad Concesipnaria del Mercado referido, es depare---
oer que puede prestarse la correspondiente conformidad a lo —  

que se interesa en la propuesta presetada por el indicado Sr*- 
Estrany Garí,- Palma 1 de diciembre de 1952.-El Oficial Mayor, 
R.Despuig.—Rubricado.",=lja Comisión lÍLxnicipal de Abastos, de 
conformidad con el parecer de su “Secretario, propone aV.E. a- 
cuerde prestar su conforiTÚdad a lo interesado por Don Jaime Es 
trany Gtri,—Palma a 2 de diciembre de 1952.E1 Presidente, Giii — 
llermo Aloy.lubricado,"
PRESIDENTE: Llamo la atención respecto a la. duración de los —  

veinte años ya que resulta que el restaurante está adjudicado-
y no fin£ili3aría a un mismi tiempo, sino que ®ta concesión---
dea de veinte años menos el riempo que ya se viene explotando- 
el restaurante.

Consecuentemente, se acuerda aprobar el dictamen con la si—
f-

guiente modificación,: que el plazo de duracmón de la concesión 
finalizará al mismo tiempo que termine la del Bar Reataurantoy 
y, por otra parte, no se obstaculizarán las escaleras a que 
hace referencia el dictamen que se aprueba.

7* Seguidamente se acuerda aprobar
se acuerda aprobar Balance,
comprobación e Inventario - el dictamen que se transcribe: —  
Almacén,Servicios de Pompas
Pi5.nebres,en treinta de ju—  "Dando cumpliiaiento a lo que pr^

cribe el apartado c) del artfi 12
y el apartado b) del arte 5 ¿e los vigontes Estatutos que re¿qx 
hm. el Servicio ItoicipaDizado de Pomas Mnebres, el Consejo - 
do Administración de dichos Servicios, se honra proponiendo al 
A3n.intamiento Pleno se sirva examinar el Inventario Jr Balímee - 
de comprobación de las operaciones efectuadas hasta el 30 de - 
junio del corriente año, comprensivas del primer semestre del 
ejercicio en curso.-Palma de llallorca 5 de julio del952,-Bl —  

Presi ente del Consejo de Administra.cion, J.Puigdorfila.-Rubr^ 
cado,"

Seguidamente se da cuenta del -t^alance de situación en 3O de

Á
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junio de 1952, que tii el siguiente resultado: ///J

2  ' « ys  A l : P 3 ) S íSíV <• ,! 1 .7 3 3 .4 0 0 '7 4 1 11 :& 7 ^ 1 4 % ' 7 Í  ¡iDEBE
3.977.064*07

HABER
3.977.064*07

r

RESU!'.ÍEN: \

Serváicioe 
Gastos ,^£iles 
Gar.Eamilia.. 
Explotación.. 
Seg.Sociales. 
Montenío....

106.584*43 ..29.006*70 
.198.762*23 ..10.174*50 
...2.627*66

552.558*52

Beneficio3-6-5^05.403*00
SUIIAS......... 552.558'52 552.558'52

Se acuerda aprobarlo.
Acto seguido ae da cuenta del Inventaxio de las existencias 

en Almacén,practicado en 30 de junio de 1952.
Importa el inventario la cantidad de 217.511*38 pesetas.
Se acuerda aprobarlo.

8. Seguidamente se acuerda aprobar el
Se acuerda acceder a re—
cui'so de reposición Ínter dictamen oue a continuación s e ---
puesto por Í)on Juan Mes--
tres y Don Manuel Piol. - transcribe: "Exorno.Sr.-Interpuesto
recurso de reposición por los Oficiales Administrativos Don - 
Juan Mestres Ripoll y Don Manuel Eiol Barceló, contra acuerdo 
del Ayimtamiento Pleno, de fecha ocho del pasado noviembre,de 
amortización de cuatro plazas de Oficiales Primeros; la Oomi
sión encargada del Gstudio de las plantillas, después de obte
ner el informe del Letrado Asesor, interpretando que pudieran 
ser lesionados derechos, entiende que debe darse lugar al re
curso de reposición interpuesto, dejando sin efecto la amorti 
zación de tres plazas de Oficiales Primeros, puesto que la —  

otra,cuya amortizo.ci6n también se proponía, corref.pondería al 
turno de oposición en todo caso.-Debe significarse, que, en - 
todo caso, solo pueden subsistir las denominaciones de Oficia 
les primeros Primeros y Se-undos, puesto que a efectos econó
micos solo existen técnicos a.dministrativos, sin distinción - 
de haberes, por imperio del nuirvo Reglamento,= La Comisión,en 
uso de sus atribuciones, procederé a la corrida de escalas, - 
c on arreglo al escalafón del personal.-Simulténeamcnte se'pr^ 
pone que s e amorticen tres plazas más de. Oficiales Segundos -



una vez provistas las de Oficiales Primeros.-V,E.como siem
pre, resolverá lo procedente.-Palma de Mallorca 6 de > iciem 
b re de 1952.-El Presidente, J,Antich.-Rubricado."

9. Seguidamente se conviene en dis-Se conviene verlo al final
de la sesión,-------------cutir al final de la sesión, el-
dictamen que figura en el Orden fbl Dia con el número nueve,

10, Seguidamente se acuerda apro
Se acuerda ratificar acuerdos
de la C .M.Permanente de 23 de bar el siguiente dictamen: *'3̂  
julio,26 Septiembre y 14 de -
Noviembre 1952> sobre adjudi- guiendo un criterio mantenido 
caoiones definitivas subas---
tas.--------------------------- reiteradamente según el cual-
el Exemo.Ayuntamiento Pleno, despuós'de aprobar los poryectos 
presupuestos y pliego de condiciones de 3as subastas de obras 
a realizar, delegaba en la Comisión Ivfunicipal Permanente para 
desarrollar la gestión económica conforme al artículo 123» a- 
partado 82 del Reglamento de Organización,Funcionamiento y Rá 
gimen Jurídico de las Compraciones Locales de fecha 17 de —  

Mayo de 1952; dicho Comisión Municipal Permanente en sesiones 
celebradas los dias 23 de julio, 26 de septiembre y 14 de no- 
V iembre del año en curso, aprobó la adjudicación definitiva - 
a favor del contratista Don Bartolomé Rmnñ Jaxxme de la prime
ra subasta de obras nue comprende las calles de Paseo Mallor
ca, Honderos, Arugón y Plaza de H. del Baleares; la segunda-
a f- vor del mismo contratista y que comprende la pavimenta---
ción de las calles Capitán Castell, Gabriel Mairra, Hnos.Bf^rba 
r á  y Eusebio Estada; y la tercera a favor del contratista Don 
Antonio Peregrín Navarro, nue comprende las calles de Capitán 
líila, Fausto Morell y Plaza de Pedro Garau-s ITo obstante, ha
biendo surgido criterios de interpi*etacion contraria por par
te del Banco de Crédito Local dp España en cuanto a la compe
tencia de estas adjudicaciones definitivas, la Comisión Espe- 
c ial de Ensanche, se honra en proponer al Exemo.Ayuntamionto- 
en Pleno se digne acordar la. ratificación de lo actuado por - 
la Comisión Municipal Permanente on virtud de la celega-ción re 
oibida, en sus sesiones celebradas en las tres fechas antes - 
indicadas, en cusinto a la adjudicación definitiva de las su-



"bastas de referencia.-Este es el.pcxecer de la Coi^jsíón.^ll ^\\

formante, V.E. no obstante, como rdompre, acordiTriPo
11 "estime más acertado y justo,-Peama de Mr.llorca a fi -

c iembre de 1952. ,Prf.mcisco Suau.-Rubricado, ” \ o  co//

11, Se¡^idamente, a proTSi^"$r^-^^
Se acuerda adjudicar dcfiniti- . ■:3vamente subasta obras pavimen- de la Comisión Especial de 
tación asfáltica calle de Luis 
Martí y otp^as, a Don Bertolomó Ensf:aiche, se acuerda adju- 
Ramón J a u m e . ------ ----- ----- - di car definitivamente la - 
subasta pora las obras depavimentación asfáltica y urbani
zación délas calles de Luis Martí (trtimo entre Avd.Á.Rosse 
lió y calle Barceló y Corabis), üetam, Nicolá-s de Pax,Barc£ 
ló y Combis y Plaza Gasrcía Orell, al contratista Don Bar- 
tolomá Ramón Jaume, por la cantidad de cuinientas setcnta- 
y cinco mil pesetas; y que a los efectos prevenidos en el 
artfi 19 del Reglamento paravla Contratación de O^ras y Ser 
vicios Municipales de 2 de julio de 1924, se proceda a la 
otorgación de la correspondiente escritura pública al obje 
t o de consignar el contrato, así como se proceda a la dev£ 
lución déla fianza, constituida, -a los demás licitadores, 
3ÜAU: Al aprobíírse el proyecto de contrato y el presupxies 
to extraordinario con el Banco de Crádito Local, el Ayunta 
raiínto Pleno, delégó en la Comisión yL,,nicipál Permanente - 
la tramitación de las subastas pero el Banco citado recla
ma la aprobación del Pleno, por este motivo se han ratifi
cado hoy las subastas y se presenta ésta a la resolución - 
del Pleno.

12. Seguidamente se acuerda apro-
Se acuerda valoración solar
para construcción capilla - bar el dictamen que se trans- 
^ oribe a continuación: ”En el
nuevo Ensanche del Cementerio de esta Ciudad, aprobado por 
la Superioridad en 15 de octubre último, se tiene proyecta 
do en la via oue s© denominará de Santa Leonor, según Ios- 
planos y memoria, espaci suficiente para una, capilla monu 
montal, es decir, un solar disponibl ■ para ser cedido su - 
uso a particular.-^as características propias del mismo —



son unos seisciontos metros superficiales, aconse;¡an oue el 
usufructo de dicho solar se ceda enastado virgen, o s e a -sin
oue el propio Ayuntamiento haga inversiones en ohras d e ___
adaptación al fin que se destina.-Para ello se ha interesa
do del Sr.Arouitecto Municipal informara a este respecto —
del valor unitario por metro que debía señalarse a la ce___
aion del usufructo a perpetuidad del solar, quien cumplimen 
tando el encargo manifiesta que como resultado del estudio- 
interesado, estima que el valor que corresponde asignar es 
el de novecxentas a novecientas cincuenta pesetas metro cua 
drado.-Por todo ello el Jefe de Negociado que suscribe, por 
tratarse de un caso único de solar de tales características 
y en virtud de lo previsto en el arte 7 de la Ordenanza Mu
nicipal- de Exacción nS 19, que regula las condiciones -digo: 
concesiones en Cementerios, sé honra en informar a la Comi
sión de Pomento, Sanidad, Higiene y Beneficencia on el sen
tido nue corresponde señalar un valor unitario por metro,al 
usufrticto a perpetuidad del mentado solar, no inferior al - 
indicado por el tócnico municipal y sea sometido a la apro
bación del Ayuntamiento Pleno.- Palma 3 de diciembre d e ___
1952.-El Jefe del Negociado, A,March,-Rubricado.«

Be conformidad con el informe del Jefe de Negociado, la - 
Comisión de Pomento, Sanidad, Higiene y Beneficencia,se hon 
ra proponiendo al Ayuntamiento Pleno se señale el valor de 
mil pesetas por metro superficial, al solar que resulte, se 
gún replanteo, destinado a la construcción de una Capilla - 
monumaital particular en la via que se denominará de Santa— 
Leonor, déL Ensanche del Cementetio de esta Ciudad, aproba- 
do por la superioridad.—V.E. como siempre resolverá, lo que— 
estime justo.-Palma a 3 de diciembre de 1952.-El Teniente - 
de Alcalde, B.Pizá.-Rubricado."

2. Seguidamente se da cuenta -
Se acuerda quede sóbrela Mesa
para ser discutido en la se—  del dictamen señalado en el 
sión extraordinaria del Pleno
que se convocará para el dia- Orden del Bia con el mtmero- 
12 de los corrientes. -------

dos,Reglamento de la Policía
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ttaxcipal.
PASCUAL: Reconoce la laUor desarrollada por GoUj 
licía en la redacción oel Reglamento y solicita 
to quede sobre la Mesa por-oue tiene entendido 
gdn Concejal que desea formlar alguna enmienda y 
dia de boy no se bflla en el Salón.
HALAL .HORRá OH : Agradece las palabras d d  Sr .Pascual y 
siente de cue auede sobre la Mesa porque considera 
te asunto d ebe ser aprobado cuanto antes por las repercu 
sienes que puedan derivarse.
PASCUAL: Insiste en su pimto de vista y vuelve a solicitar 
que quede sobre la Mesa.
SUAÜ: Abunda en el criterio de que a?te asunto puede ser —  

tratado en el dia de hoy.
. SECRETARIO: manifiesta que con el número presente de seño
res Concejales, no puede manifestar una infracción de la - 
Ley si llega a aprobarse este asunto, sin embargo ha de lia 
cer constar aue para la aproba.cion de las Ordenanzas se r-©. 
q iere mayoría absoluta del número legal y dada la impor—  

t a n d a  y trascendencia del ‘‘‘‘eglemento, desearía oue se apr£ 
base con una mayoría absoluta.
SUAU: Dice oue el Sr .Pascual ha pedido nue el asunto Queda
ra sobre la Mesa por considerar que tiene cierta trascend-n 
c ia y realmente el arts 201 del Reglamento de Organización- 
y Puncionsjniento dice que los asuntos quedaraán sobre la Me 
sa a petici'on de cudqnier Concejal, salvO' que se ifeclare 
la urgencia del mismo, y en ®te caso no asúmiría la respon- 
sab'.lidad de declíirsrlo de urgencia,
NADAL HORRACH: Dice que en otro asimto de mayor importancia 
en el que solicitó que quedara sobre la Mesa, no se siguf(5
el mismo criterio.

Se acuerda que quede sobre la Mesa y convocar un Pleno ex
vi8rns3traordinario para tratar de esta cuestión el próximo

•'••Viv.' 
>’■

iii'

.TftS

dia doce, a las siete de la tarde.
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Se acuerda aprobar dicta- se acuerda aprobar
men reconociendo cráditos el dictamen que a continuaciín-
80 transcribe: -Visto el acuerdo del Ay ntamimto P^eno de 
que pasara a esta Comisión de Hacienda para determinar la- 
forma de pa¿-o de ur mayor valor del presupuesto inicial de 
las obras de construcción de un Grupo de Viviendas Protegi
das; visto una cuenta presentada por el LetT'ado Pon Basilio 
Martí, po su intervención en el dictajnen emitido sobre cum 
plimiento déla sentencia de 31 de octubre de 1951 (Tribunal 
Supremo) y, por áltimo, los Jornales extraordinarios inver
tidos por personal de este Ayuntamiento m  las subastas de 
los puestos del Mercado del Olivar, aceptados por esta Cor
poración en sesión del 28 de diciembre de 1951; el -^eniente 
de Alcalde oue suscribe, ante la imposibilidad dellcvar a - 
efectos un expediente de suplementos de cródito dado el con. 
to í)laao^ de que se dispone, propone al Pleno de esta Corpo
ración reconocer los criditos de: Pon Antonio Mut Jaume,con 
tratista de las obras de un Grupo de Viviendas Protegidas - 
sito en las calles J,W.Goethe, Pómaso Calvet y líiguel de - 
los*Santos Oliven, cue asciende a Pts, 249,526*75, la cuen
ta de Pon Basilio Martí arriba reseñada y aue asciende a __
20.000 pts. y los Jornales extraordinarios del Mercado del-
Oiivar que suman 45*349*06, siendo incluidos en el 0ap.l __
arts 4, "Cróditos Reconocidos", del venidero presupuesto or 
dinario para el ejercicio de 1953*-Bste es nuestro parecer- 
V.E. no obstante coraom siempre, resolverá,-Palma de Mallor 
ca a 1 de diciembre de 1952.-El Teniente de Alcalde Presi
dente, J.Antich.-Rubricado.”
PR¿jSIPiE.NTE: Ro habiéndose formulado ningdn inego a la Alcol 
di, no qiieda nada más por tratar.
Y en este estado, siendo la hora veinte, el Sr.Presidente- 

levanta la sesión do la aue se extiende la presente acta en 
tres pliegos depapel de barba blancos mercados con el sello 

en seco de esta Exema. Corporación, cuyos márgenes rubrica- f.



el Sr»Presidente, oiie firman to 'os los señores asistejSu^s 
to 5r dp todo lo cual CL‘RT PICO: i 5  r '-

i!> ^ y \l;L PRKSID3I‘lE,

El Inter-ventor de Pondos,acctal.

KL SECRETARIO,

En la Ciudad de Palma dê Íí!c'llorca, Capital de la provin 
cia de Baleares, sienrtd^a hora dies y nueve del dia doce- 
de diciemlDre dn mil novecientos cincuenta y áos, se reúne 

en el Sfilón de Sesiones de esta Casa Consistorial, bajo la 
Presid'ncia del limo.Sr.Alcalde, Pon Juan Coll Jítister, el
Exorno.Ayuntamiento Pleno con asistencia de los Sres. Te---
nientes de Alcalde y Concejales, Pon Joaouín F. de Pu.i^dor 
fila, Don Kif^el Badál’Pont,» Don Guillermo Aloy Sslora, Don 
Francisco Suau Saiz, Don Juan Afollar Sancho, Don Bartolo
mé Pizá Ferrá, Don Jesiís Antich Gil, Don José Nadal Horradi 
Don Antonio Ilabrés Moray, Don ITrahcisco Castaño Salva, Den 
luis G.Pascual González, Don Bartolomé Gaita Korrach, Dém - 
Bartolomé Ventayol Vanrell, Don Gabriel líV.ster Mayans, Don-


